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Excmo. Sr . La Reina nuestra Señora ha pasado 
bien la ooche, y su estado es cada vez mas satisfactorio. 
' Patackr de Madrid á las siete de ia mañana del 17 
de julio de 1850.—Excmo. Sr .—Juan Francisco Sán
chez.-—Excmo. Sr . presidente del consejo de ministros. 

> 

1 ' I .c t * 
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Excmo. S r . : E l estado en que S. M. la Reina nues
tra Señora se halla, manifiesta bien que hace progresos 
en la carrera de su completo restablecimiento. 

Palacio de Madrid á las doce del dia 17 de julio de 
1850.—Excmo. S r . — J u a n Francisco Sánchez.—Esce-
lentísimo Sr. presidente del consejo de ministros. 

Excmo. S r , : S. M . la Reina nuestra Señora ofrece 
el estado mas lisongero. 
3 Palacio de Madrid á las doce de la noche del 17 de 

juho de 1850.—Excmo. Sr^—Juan Francisco Sánchez: 
—Excmo . Sr . Presidente del Consejo de Ministros. 

k. * » JkJ } l . M i l 

cío asid 

S. M . el Rey y demás Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

-im é .. al cdoiqs ei&ul uu wp sii^miiq \ icjeoi 

Continúa el reglamento de exámenes para maestras at 
\ escuela elemental g de escuela superior de instrucción 

primaria. 
7 H O I ' S i 

1 • f . i 

As exámenes para maestros de instr 

sQih p i l a % 8o\l¡»msn$ 
TITULO IV. ; lelt 

1 >\ ankfc f t i : 

ctotti p r H & n r t * 
superior. 

Art . 51. Para obtener título de maestro de escuela 
superior de instrucción primaria deberá preceder exa
men de las materias contenidas en los programas de las 
escuelas normales elementales y superiores. ; * 

Ar t . 32. Para verificar el examen escrito se seguirá 
el Orden señalado para el de maestros de escuela elemen* 
tal, ampliando el segundo y tercer ejercicio. E l segundó 
se ampliará proponiendo problemas que hayan de resol
verse por medio de las proporciones; el tercero escri
biendo sobre el punto que se elija uña memoria qne no 
baje de un pliego, y para la cual se concederán hasta 
tres horas, dando antes al examinando el descanso nece
sario. ^ 

Art . 35. L a calificación del examen por escrito se 
hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 25. 

Art . 34. E l examen oral tendrá fugar eñ distinto ola; 
será público, y se celebrará siguiendo un rnétodp análo
go al dejos aspirantes á titulo de la clase elemental, del 
cual se diferenciarán en lo siguiente: " ; 

1. * En que después de la práctica de la lectora yol-
verá á leer el examinando en una de las obras de testo 
délas escuelas ; y luego, con el libro cerrado, hará un 
resumen de lo que hubieseleido, añadiendo las observa* 
ciones que creyere oportunas. 

2. ° En que á las listas de puntos preparados para las 
preguntas se aumentarán las materias siguientes: álgebra 
elemental, nociones de física, química é historia natural, 
n e o n e s de agricultura. ^ 

3 . ° En que la explicación para cada pregunta podrá 
estenderse hasta 15 minutos, ' 
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4.* E n que el ejercicio total durará dos horas, <$ 
pelándose este tiempo, en caso neeesario, vdel modtein* 
dioado en el art. 28 . k g y v. % 

Art . 35. Para la aplicación de la censura definitiva 
se arreglará ia comisión á lo establee 
29 y 30. 

TITULO V . 

De los exámenes para maestras? 
Art . 36 . Los exámenes para roa 

se verificarán en la época determinada áif 
anunciarán al público en los mismos términos q n t l e í 
maestros. 

Ar t . 37 . L a que asoire á ser examinad 
de la comisión, Orea dias* ***** 

sello cuarto, 
que acredite te-

en la secretaria 
menos de darse principia á les e4 

1. " Solicitud al efecto en j 
2 . # Pe de oaülismb lega 

ner 20 anos de edad cumplidos. 
~ & * - Certificación de buena conducta moral y religiosa 

en los términos que se exige á los maestros. 
4r- A l e m a s labores de costura y bordado hechas por 

& aspirante, y don muestras de escritura de letra de dis
tinto tamaño de bastarda española, 

^ d o ^ c a s a d a s i lo fuere. 
Los recibos ó cartas tío pago de haber deposita

do los derechos de examen y tirulo. 
Ar t . 38. Los exámenes de maestras no serán pú-

4l¡Mft)**osu uin<\ otrnsnn^/ *. ta sv. fti * 
" ^ f c r t . 3 9 . fcas aspirantes serán examinadas én las 
materias siguientes: Religión y moral; lectura; escritura; 
gramática y ortografía castellana; cuentas por números 
enteros; labores propias de su sexo y de inmediata ut i l i 
dad para las familias. 
*:*Kk:< WV>' W j f t W d ^ qúe'tts 
exammandas escriban simultáneamente los alfabetos y la 
sentencia de que trata el art. 19. A esto se reducirá 
l l a m e n por .escrito. E l examen oral tampoco se veri-
íará ppr preguntas sorteadas, sino que sobará dei modo 

siguiente: .'• z\i i • •/ y 
JT?!T$& empezará por la doctrina cristiana, sobre la cuál 
JpWjrogará'el vocal eclesiástico; después leerán en libro 
¿apreso y manuscrito, dando las definiciones de gramá-
J¿ca que se íes pidan; en seguida ejecutarán en e l ence-
r i i o g Igiocuentas indicadas en el articulo anterior, y por 
é&Wb 59 les preguntará sobre el contenido del reglamen
tó de escuelas, gobierno de las mismas y acerca de los 
.deberes de las maestras. Esté ejercicio durará una hora 
para cada aspirante. 
ñijfik^OQ nociones degeognaúa 
é historia se les preguntará sobre estas materias, duran
do ei examen un cuarto de hora mas, y si contestaren 
liten se las tendrá presentes para los efectos del artí
culo 50. 
• -''»»* • • . 

i 

Art. 42 . Las censuras se harán en los términos qué 
quedan mdiqados para los maestros en las artículos 29 

n . Art. 4 3 . . Las que aspiren al título de maestras su~ 
pmQres, serán examinadas ante las comisiones estableci
das para los maestros elementales, y comenzarán sus 
ejercicios al dia siguiente de haber terminado los de.es-
t os úl tíraos. . . i ...r,7 

, 5 . JVe*enta/^ eon la anticipación conveniente los mis
mos documentos que espresa el art. 37. l 

rán éxamirfadas en las materias ^giuontes: religión. >; I 

I é historia sagrada; lectura y escritura con correc-
^ y buena ortografía; nociones de gramática castella

na; idem de aritmética, especialmente las cuatro pr ime-
Teglas, por\ números enteros y quebrados, con el 

noeín^bnto del sistema legal de pesas y medi-
de geometría y dibujo lineal; ídem de geo-

b historia, especialmente de la geografía é histo-
na de España, f 

B n las laboras propias del sexo se les exigirá mayor 
inteligencia y agilidad que & las maestras elementales, 
y no solo las labores de ordinaria utilidad, sino las de 
adorno y primor, como los bordados difíciles, flores de 
mano, blondas etc. 

mes de estas maestras y la cen-

S£¡ fi» y en|bs J>I 
* ^ | s J » # l r o s Í e # 
ra final tenerse á íá vis 
de las examinadoras. 

ejecutarán exactamente en la 
nos que se previenen 

les, debiendo para la censu-
las labores, y oir el dictamen 

TITüLQ \í,' 

De la 

* 4 
\ 
ú 
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censura. 
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• i me • • -•-;•**» 

Art. 46. L a censura, tanto del exánfen escrito, co
mo del oral, no se hará por puntos corno hasta aqui, 
sino por notas: estas serán solamente tres, á saber: me
diano, bueno y sobresaliente. • 

Art: 47.* Para obtener la censura de sobresaliente 
es menester haber merecido esta nota en los ejercicios 
escrito y oral y en los exámenes de prueba de curso de 
la escuela normal. 

Para ia de bueno hasta sacarla, cuando menos, en 
loa dos ejercicios. , : * .«..í» •.; ; :.;: 
- r* En los demás casos solo se obtendrá la nota de me
diano, r/ ; , K 

. Los que no hubieren cursado en escuela normal soto 
podrán optar á estas dos últimas censuras. ' " 1 0 

Art . 48. E l que no diere pruebas de aptitud en el 
ejercicio escrito no será admitido al oral, y quedará r e 
probado. E l que no mereciere la aprobación en el ejer
cicio oraf quedará suspenso: solo se le exigirá la repeti
ción de este ultimo en el nuevo examen á que se pre
sente, pudiéndolo hacer en el estraordinario ó en el or
dinario inmediato; pero no obtendrá mas censura que la 
de mediano, á no ser que se sujete también al ejerewio 
"escrita. * r ' - ' L * r r 

Art . 49. En la censura de los exámenes de maes
tras de niñas se procederá igualmente conforme á la 
graduación mencionada en el articulo 46. 

Ar t . 50. Como en los exámenes para maestras ele
mentales no se harán preguntas por escrito, l a comi
sión, concluido el examen oral, y después de oido el i n 
forme de las examinadoras en lo relativo A labores, de
terminará la censuro definitiva que deba aplioarseácada 
una de 1as exaxnmadas. ten poj pwtQ.jje¿ 
neral que ía' de sobresaliente lá obtendrán solo tos que 
estén instruidas en geografía é historia, si la merecieren 
también en las materias de rigorosa enseñanza. 

De los reprobados y suspensos. 

Art. 51 . E l aspirante al titulo de maestro de ins
trucción primaria que no fuere aprobado perderá la m i -

http://de.es-
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tad del depósito que, tnMiieru iieolh), tanto para el exa
men como para el titulo. 

ta#9*blfc mwv»m> mmjüft m mjñ fW0^SKtf 
<|erá ppr poropfctq las cantidades depositaban., v JXPOZ 

AfTt-. 53-,!o|HrfPWipresentándose á>etfáfy j i$es$<£ 
jfc super ior ,^ mem áRfo^acipa P W , és/fa, j s|L§plp 
p^%,eV3wnXa| r perderé, by á ^ e q c i a de ^ere.ohps de 

MWéWpiteW.S9>.r"oa4 < ^ t l t y t f o , . . o b étor.d 
noioeislosb *•! isJ : / Bfcqj I té isoonos *: sb etoslé 
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Disposiciones generales. U / siñébo 
oeain sonti *eb ornoo ffinij»! ¡ T — t̂ nfto%'V¥i tn$w% 

M A r t i ? í B4. Concluidos tes exámenes^remitirán las c o 
misiones á l a dirección general de instrucción pública 
una lista de los examinandos de ambos sexos que hubie
ren sídp«aprobados, y otra de los reprobados y. sus
pensos. 

0 A f l . 55 . Los secretarios de las Comisiones llevarán 
actas dé los ejercicios generales é individuales, con una 
relación sumaria de todo lo ocurrido. Estás actas se f ir
marán poFe l presidénfé*dé lá édnttslolí' fCf ISe^eterto. 

Arf . J»6r ' $<$ estendsrá por las ^omisiones de/ fxá-
men á cada uno de los que- fueren aprobados un certifi
cado en papel del sello cuarto, arreglado al modelo ad
junto, el cual firmarán todos los vocales, el secretario y 
el interesado. 

A r t . 57. Estos certificados se unirán á los respec
tóos espedientes, asi como también las maestras dé le* 
trá y escritura, cuentas y pliegos originales: de puntos 
y contestaciones por escrito, y ademas la carta de pago 
de haber ingresado en la depositarla del detrito univer
sitario los derechos del titulo. : ' • v ,oJ 

* Art. 58 . Una vez completos y en forma los espedien
tes, se remitirán inmediatamente a l a dirección general 
de instrucción pública para que, previo examen de la 
comisión ausiliar de instrucción primaria, los apruebe y 
disponga la espedicion del título. .omum teb 5 

Ar t . 59 . Las comisiones superiores de instrucción 
primaria, con la anticipación conveniente, cuidarán de 
que se organicen las de examen en tiempo oportuno, de 
que se hagan los fcuuncios que previene el art. 11, y de 
que tos espedientes se remitan con toda brevedad á ia 
dirección general dé instrucción pública, 

si Se concharé. 
J í ij • i - , U . . . 

INTENDENCIA DE MADRID. 

' 111» r : • I : . . • i. • .> • 
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. L a d^eccipn f general M ^ b l i c p c p n , fecha 
$ p!él.que rige, me comunica Ui;ea¿ que, djcéasj: 
ias > iBIJfxcmQ. Sr« n»n¡s*ro de Imeiende, con jfocha 29 
de:junio último, ha comunicado áestá dirección la real 
éWen Siguiente: 

«Excmo. S r . : Por el real decreto de 7 de enero de 
S848 se mandé que los créditos no .procedentes de b^-
heres por servicios realizados desde I . ° de mayo dp 
18^8 hasta 31 de diciembre de 1847, representados 
por libranzas, cartas de pago y otros documentos espe-

¡ 

¿idos por pnenfa y• -á .ea*go del ftetM^ffitím ívpsm 
jireseet«dos en el término de dos tw&os en la direqcion 
general del lesero y en las e s t i n g n i d ^ inMíndeDCías 4ei 
re ino. Aquella oiedida tuvo por pr int ipa! ©ojete Qononef 
^ i m p o r t e dp luda la deuda atrasada del tesoro y Suje
tarla á u n reconocilmento que hacían neoesario las. frer 
cuentes falsiíicaciones descubiertas de aquella clasu lie 
^Ucumeuto?; pero aunque por este medio se logró r e c o 
ger ana gran parte de la deuda que circulaba» no indos 
los tenedores de créditos acudieron a l l lamamiento, y 
muchos no pudieron verificarlo porque b is odcinaa les 
enüégabn los documentos con posterioridad aiíptaoift-
jado en 1848. E n esta atención, deseando la Reina qme 
se cumpla debidamente el mencionado real decreto , y 
que precediéndose al reconocimiento de los créditos de 
•que se trata, se precavan los perjuicios que de otra suer-r 
te se irrogarian ai estado y al público, considerándose 
cancelados y de ningún valor los que no se sujetasen á 
ta l examen, S. M . , de acuerdo con lo propuesto por esa 
dirección general , y de ¡o informado por la dirección ge 
neral de contabilidad de hacienda pública, se ha s e r v k b 
mandar: 

t '\ 'IV 

"r.'üjfoi Los tenedores de libranzas, cartas de pago y 
otros documentos de crédito espedidos por cuenta y & 
cargo del tesoro público por servicios deveng-ados desde 
I o de mayo de 1828 hasta fin de diciembre de 1847 
qué no los hubiesen presentado en las dependencias pú
blicas, en cumplí miento del real decreto de 7 de enero 
de 1848, lo verificarán en el término de dos meses, á 
contar desde el dia en que esta real orden se publique en 
l a Gaceta. 

¿3 ííi 
» 2 ° . E n el mismo plazo deberán presentar también 

sus créditos Jos tenedores, de iguales documentos espe^ 
didos por las oficinas públicas después del plazo fijado 
ep el re^l deoretp n^enqtonado^ y : que se refieran á s^n> 
vicios realizados desde 1.° de mayo de 1828 hasta 3 J 
de diciembre de 1849. 

. »3.* Los documentos se presentarán en Madrid, en 
la dirección general del tesoro, y en las provincias en 
los gobiernos dé las mismas bajo dobles carpetas espre-
sivas de la numeración, fecha é importe de los mismos 
documentos, oficinas que los espidieron, nombre del te
nedor y fecha del último endoso. Los que firmen las 
carpetas; deberán también poner su media firma al n i e 
gen de los documentos para que en todo tiempo pueda 
justificarse su identidad. 

ab r\n uso : . ub ¿̂ Juob 
• »4 . ü Cumplido ei término de tos dos meses la direp-
cion general del tesoro formará una re'acion de todos 
los créditos, espresando por clases su importe y demás 
circunstancias y comprendiendo únicamente los que se hu 
biesen presentado dentro del plazo fijado en 1838!; los 
admitidos por virtud'de órdenes posteriores especiales, 
los que se presenten por efecto de esta real orden.: 

»5.° Los gobernadores de provincia remitirán á la 
dirección general del tesoro, con toda brevedad, y fina-



8o qoe &ea el plaio de dos meses que queda señalado, 
loa documentos de crédito que hubieren presentado du
rante el mismo periodo. De real orden lo digo á V . E . 
para su iateligencia y efectos correspondientes.» 
- n A l comunicar á V. S. esta dirección la preinserta 
real orden para su cumplimiento en la parte qne le to
ca , advertirá á V. S. 
-OjólJPé Que inmediatamente .que llegue á sift manos do
to disponer que sea publicada en el Boletín oficial déla 

' 1 4 0~* | l . w t ! provincia. 
aai 2 . * Que la propia real érden so halla inserta en ¡ la 
-Gaceta de esta corto del sábado 6 del corriente*, núme
ro 5819. 

5 . ° Que debe cuidar ese gobierno de que las car 
petas se presenten con los pormenores que previene el 
artículo 3.°, y que los interesados no omitan poner su 
media firma al margen de los documentos de crédito. 
Uno de los ejemplares de la carpeta se devolverá al i n 
teresado para su resguardo, debiendo poner ese gobier
no la nota de haberse presentado con los documentos 
que esprese. 

4. ° Que han de presentarse con separación y bajo 
distintas carpetas los documentos procedentes del minis
terio de la guerra, del de hacienda y del de marina. 

5 . ° Que por el correo del 29 de agosto próximo, ó 
por el del dia siguiente, deberá Y . S. remitir á esta d i 
rección las carpetas y documentos recibidos en ese go
bierno, acompañadas de doble factura en los términos 
que ha enviado los presentados en 1848 en la extingui
da intendencia de esa provincia/ 

L a dirección espera que Y . S. tendrá á bien avisar
le ei recibo de la presente circular. 

Lo que se hace saber á las justicias, corporaciones 
y personas á quienes competa, para que no puedan ale
gar ignorancia, si trascurrido el nuevo plazo que se se* 
ñala no hicieren uso de él. Madrid 15 de julio de 1850. 
—Lorenzo Flores Calderón. 5 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

Provincia de Madrid. 

E l dia 21 del actual de doce á una de su tarde ten
drá efecto el remate en arrendamiento de 64 fanegas 
de t ierra que existen en el pueblo de Villamanta, proce
dentes de la capellanía de Animas fundada en Ja parro
quial de dicho pueblo por Juan Muñoz; cuyo remate se 
hará en Yillanueva de Perales, casa de D. Luis Ortiz, 

.administradorsubalterno de esta principal, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Lo qoe se hace saber para que llegue á noticia de 
los que quieran tomar parte en la licitación.. 

Madrid 10 de julio de i850.— Is idro Arias. 1 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

.oUdlJ le fftzq 6n•:>••» noli' 
! fot providencia del Sr . D. Gabriel de la Escosura y 
Hevia, juez de primera instancia de las Afueras de Ma
drid, en causa pendiente en dicho juzgado á consecuen
cia de la estraccion del Canal, en la tarde del 2 2 del úl
timo junio, det cadáver de un hombre ahogado, cuyas 
señas y ropa que vestía se detallan á continuación, se 
llama á cuantos sepan é tengan antecedentes de quién 
pueda ser dicho hombre, para que comparezcan á la 
mayor posible brevedad en el referido juzgado y escri
banía de número de D. Ramón Aragón Espinosa, á 
efecto de reconocer las ropas y prestar la declaración 
oportuna para identificar la persona. 

Chamberí 13 de julio de 1850.—Gabriel de la E s 
cosura y Hevia. m 

Señas personales.—Estatura como de unos cinco 
pies, grueso, de edad como de cuarenta años, pelicano, 
cara ancha, nariz gruesa, barba cerrada, la cara abo
targada, con grandes úlceras en las piernas. ¡ 

Ropa que vestía.—Camisa de tela blanca, chaleco 
de paño oscuro viejo, falto de botones en un lado, pan 
talón de paño de Santa María de Nieva, viejo y remen
dado, y zapatos gallegueros también remendados. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

... i 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la Olmeda 
de la Cebolla, partido de Alcalá, en esta provincia, coya 
dotación consiste en 1,300 rs . cobrados de propios y 
otros 1,300 por vecindario cobrados por el ayuntamien
to, y si se encargase el agraciado de la cobranza se le 
aumenta 150 rs. ademas casa, y quedando á su favor los 
golpes de mano airada, barbas y partos. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas al presidente del ayun
tamiento hasta el dia 2 de agosto debiendo prov eerseel 
3 del mismo. 

. i. 111 1 l\l 
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Con superior permiso se sacan á pública subasta los 
pastos de una porción de terreno valdio para el aprove
chamiento de 200 cabezas lanares hasta el 24 de junio 
del año venidero.' Cuyo remate se celebrará en la sala 
capitular de la Olmeda de la Cebolla el dia 28 del cor
riente de diez á doce de su mañana ante la presidencia 
del ayuntamiento y bajo las condiciones que se manifes
tarán. 

E l domingo 7 del corriente julio se estravió una ye
gua del término de Cárabaña, partido de Chinchón, c u 
ñas señas van á continuación: pelo castaño claro casi 
colorado, su alzada como seis y media cuartas y tres 
dedos, cerrada, desherrada de los pies, bastante corpu
lenta, con señales de hacer poco tiempo esteba criando. 
Se suplica á lá persona en cuyo poder se halle é sepa 
de su paradero lo ponga sin demora en conocimiento 
del señor alcalde de dicho pueblo para que con oficio de 
esta autoridad se proceda á recogerla abonando los gas
tos ocasionados. 


